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MEMORANDO

*202544014000054373*
Radicado No: 202544014000054373

Para: MAURIS YOLANDA OROZCO HINCAPIE
Coordinadora Grupo Jurídico
ICBF Regional Cundinamarca

Asunto:

Fecha: 2025-08-29

Atento saludo.

Atentamente  solicito  adelantar  el  trámite  de  contratación  de  las  siguientes
personas,  quienes  prestarán  sus  servicios  en  la  dependencia  a  mi  cargo  y  de
acuerdo  con  las  necesidades  identificadas  en  el  marco  del  cumplimiento  de  las
funciones del Centro zonal Soacha Centro

Número de la necesidad
NAS

Nombre del Contratista
Fecha de inicio

proyectada 

265
STEFANY ALARCON

MONTAÑA
4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Con la firma y radicación del presente oficio, informo que todos los documentos1 que
fueron  elaborados  por  la  dependencia  a  mi  cargo  se  encuentran  revisados  y
avalados, también fueron revisados y avalados todos los documentos aportados por
los futuros contratistas, documentos que integran el expediente para adelantar el
proceso de contratación, los cuales respaldan la legalidad, necesidad y conveniencia
de la contratación y se ponen a disposición a través de la plataforma SITCO y/o en el
siguiente enlace: CZ SOACHA CENTRO

1 [1] Estudio Previo, Certificado de Idoneidad, Flujo de pagos, Formato de declaraciones del contratista 
para la celebración de contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión.

                                                

https://icbfgob-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/luz_rincon_icbf_gov_co/Documents/Escritorio/CONTRATOS/CONTRATOS%20PS%202025/CZ%20SOACHA%20CENTRO?csf=1&web=1&e=cfkol5
https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es&rs=es-ES&wopisrc=https%3A%2F%2Ficbfgob-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Flaura_tellez_icbf_gov_co%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F7888dc992ef240a1a3b7f1c0d563c1a7&wdenableroaming=1&mscc=1&wdodb=1&hid=D3CCAFA1-30C9-9000-55CE-967DDB47A109.0&uih=sharepointcom&wdlcid=es&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=6b222df3-21d3-d797-9054-3f13ee1b6115&usid=6b222df3-21d3-d797-9054-3f13ee1b6115&newsession=1&sftc=1&uihit=docaspx&muv=1&ats=PairwiseBroker&cac=1&sams=1&mtf=1&sfp=1&sdp=1&hch=1&hwfh=1&dchat=1&sc=%7B%22pmo%22%3A%22https%3A%2F%2Ficbfgob-my.sharepoint.com%22%2C%22pmshare%22%3Atrue%7D&ctp=LeastProtected&rct=Normal&wdorigin=ItemsView&wdhostclicktime=1751988070349&afdflight=13&csc=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush#_ftnref1
USUARIO
Solicitud para adelantar el trámite de contratos de prestación de servicios profesionales y/o apoyo a la gestión.
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Así  mismo,  los  términos de la contratación se entenderán aceptados  por  ambas
partes –ordenador  del  gasto  y  proveedor–  con la  correspondiente aceptación  de
condiciones  en  la  plataforma  SECOP  II,  quedando  surtidos  los  efectos  jurídicos
necesarios para avanzar hacia la fase contractual conforme a lo establecido en el
régimen de contratación vigente. 

Agradezco  la  atención  prestada  y  quedo  atento(a)  a  cualquier  requerimiento
adicional que se considere pertinente para la continuación del proceso.

Cordialmente, 

MARIA ANGELICA CURREA ROJAS
Coordinadora Centro Zonal Soacha Centro

ICBF Regional Cundinamarca

Anexos: 76

Revisó: Maria Angelica Currea Rojas
Proyectó: Valentina Morales-Abogado de apoyo
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¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 

DE 2012 

Fecha de entrega o cargue: 27 08 2025 

Número de necesidad consignado en 

la matriz F1.P2.ABS formato relación 

de necesidades por prestación de 

servicios. NAS. 

N° Necesidad 

265 

I.D: 241732 

Dependencia líder de la 

necesidad: 

Regional Cundinamarca. Centro Zonal Soacha Centro  

Nombre proveedor: STEFANY ALARCON MONTAÑA 

 
I. DOCUMENTOS CON INFORMACIÓN PRIVADA Y/O CONFIDENCIAL: se publican únicamente en la 

sección 2 del contrato en SECOP II. No se publican en la fase del proceso por contener información 

confidencial. 

 

Se deberá entregar una sola carpeta con todos los documentos que están relacionados en esta sección (del 1 al 

09), en el siguiente orden:  

 

Documento Entregado Pendiente 
No 

aplica 

1. Documento de identificación del proveedor. X   

2. Hoja de vida SIGEP firmada por el proveedor. X   

3. Pantallazo de validación de la hoja de vida en SIGEP. (Es 

aportado por el profesional de la Dirección de Contratación o del 

grupo jurídico en las Direcciones Regionales). 

X   

4. Certificación de examen médico ocupacional
1
. X   

5. Certificación bancaria. X   

6. Registro Único Tributario – RUT. X   

7. Registro Información Tributaria RIT si el lugar de ejecución del 

contrato es en Bogotá. 
X   

8. Formato de manifestación del contribuyente si es o no 

responsable de IVA firmado por el proveedor. 

X   

9. Consulta al registro de inhabilidades por delitos contra la 

libertad, integridad y formación sexuales contra niños, niñas y 

adolescentes (cuando aplique). 

X   

 

II. DOCUMENTOS DE LA CONTRATACIÓN E IDONEIDAD: 

Se deberá entregar una sola carpeta con todos los documentos que están relacionados en esta sección (del 10 

al 28), en el siguiente orden:  

Documento Entregado Pendiente 
No 

aplica 

10. Solicitud del trámite contractual a la Dirección de Contratación.             X  

                                                             
1 Este examen tendrá vigencia máxima de tres (3) años y será válido para todos los contratos que suscriba el proveedor, siempre y cuando 
se haya valorado el factor de riesgo más alto al cual estará expuesto en todos los contratos. En el caso de perder su condición de 
contratista por un periodo superior a seis (6) meses continuos, deberá realizarse nuevamente el examen. 
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11. Certificado PACCO. X   

12. Estudio Previo y Matriz de riesgos de la necesidad a contratar. X   

13. Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP y de 

autorización de vigencia futura (cuando aplique). 
x   

14. Certificado de idoneidad firmado por el Jefe o Director de la 

dependencia líder de la necesidad. 
X   

15. Soportes de educación o formación del proveedor. X   

16. Copia de la tarjeta o matrícula profesional del proveedor (si 

aplica). 
X   

17. Certificado de antecedentes profesionales del proveedor. Debe 

estar vigente (si aplica). 
  X 

18. Certificaciones laborales o contractuales que acrediten la 

experiencia del proveedor. 

X   

19. Certificado de no existencia en planta firmado por el funcionario 

competente. 
X   

20. Formato de declaraciones del contratista para la celebración de 

contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a 

la gestión, diligenciado y firmado únicamente por el proveedor. 

X   

21. Certificación afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral 

(Salud y Pensión) con fecha de consulta no mayor 30 días. 
X   

22. Certificado de antecedentes de responsabilidad fiscal 

(Contraloría) (fecha de consulta no mayor a 30 días).  (Es 

aportado por el área y validado por el profesional de la Dirección 

de Contratación o del grupo jurídico en las Direcciones 

Regionales). 

X   

23. Certificado de antecedentes disciplinarios (Procuraduría) (fecha 

de consulta no mayor a 30 días).  (Es aportado por el área y 

validado por el profesional de la Dirección de Contratación o del 

grupo jurídico en las Direcciones Regionales). 

X   

24. Consulta de antecedentes judiciales (Policía Nacional de 

Colombia) (fecha de consulta no mayor a 30 días). (Es aportado 

por el área y validado por el profesional de la Dirección de 

Contratación o del grupo jurídico en las Direcciones Regionales). 

X   

25. Consulta del Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 

(fecha de consulta no mayor a 30 días). (Es aportado por el área 

y validado por el profesional de la Dirección de Contratación o 

del grupo jurídico en las Direcciones Regionales). 

X   

26. Certificación de Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

vigente (REDAM). 

X   

27. Libreta militar o certificado de verificación de Situación Militar 

definida (aplica solo para hombres menores de 50 años) (fecha 

de consulta no mayor a 30 días). 

  X 

28. Cronograma de flujo de pagos diligenciado por la dependencia 

líder de la necesidad. 
X   

 



 
  

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
 

LISTA DE CHEQUEO CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN O 

TRABAJOS ARTÍSTICOS CON PERSONA NATURAL 

F14.P2.ABS 01/08/2025 

Versión 3 Página 1 de 2 

 

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 

DE 2012 

Nombre y firma de quien revisó, consolidó y entregó los documentos a la Dirección de Contratación: 

 

Firma:  

 

Nombre: MARIA NGELICA CURREA ROJAS 

Vinculación: Planta – Coordinadora CZ Soacha Centro 

Oficina o Dirección líder de la 

necesidad: 

Regional Cundinamarca - Centro Zonal Soacha Centro  

 

 

Nombre y firma de quien validó los documentos por parte de la Dirección de Contratación o del Grupo 

Jurídico en las Direcciones Regionales: 

 

Firma:  

 

 

Nombre:    MANUEL FELIPE BELTRAN VEGA  

Vinculación:                                                                                          Contratista  

 

USUARIO
Stamp




En el Sistema de Información del Plan Anual de Compras y Contratación PACCO, se proyectó la 
contratación que a continuación se describe:

Certificación No.: 9B77CBB9-185C-4E6C-94C7-33C5BFE734AD

Vigencia: 2025 Fecha y hora de certificación: 26/08/2025 11:13 a. m.

Consecutivo: 27127 Regional: REGIONAL 
CUNDINAMARCA

Modalidad: CONTRATACIÓN 
DIRECTA

Tipo de contrato: CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS
Fecha publicación SECOP: 25/08/2025 PACCO PAA

Objeto parametrizado PACCO:

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, SOPORTE ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y DE ASISTENCIA 
TÉCNICA A LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS A CARGO DEL ICBF
Objeto contractual:

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DE NUTRICIÓN   EN LA DEFENSORÍA DE FAMILIA DEL CENTRO 
ZONAL SOACHA CENTRO DE LA REGIONAL CUNDINAMARCA, PARA APOYAR LOS TRÁMITES EN LA GARANTÍA, 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN A FAVOR DE LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES 
Y JÓVENES.
Valor programado a contratar*: $13.931.621,00

Valor contratado: $0,00

Deducciones aplicadas al contrato

Saldo programado a contratar: $13.931.621,00

Valor vigencias futuras $0,00
* El “Valor Programado a Contratar” corresponde únicamente a la cifra que afecta el presupuesto de la vigencia actual.

Rubros que financian el consecutivo Recurso Valor 
programado

Valor contratado Saldo a contratar

C-4602-1500-10-
704040-4602014-02-
891

SOPORTE A LA GESTIÓN DEL 
PROYECTO - APOYO EN 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

21 $13.931.621,00 $0,00 $13.931.621,00

Esta certificación fue generada a través del Sistema de Información del Plan Anual de Compras 
martes, 26 de agosto de 2025y Contratación PACCO el día:

Generada por: eduar.aponte

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

Sede de la Dirección General
Avenida carrera 68 No.64c – 75

PBX: 437 7630

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080
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Estudio Previo 

1. Datos del área 
responsable de la 
necesidad: 

Área solicitante:   CENTRO ZONAL SOACHA CENTRO  
Responsable del área 
solicitante: MARÍA ANGELICA CURREA ROJAS 

Nombre del servidor 
o contratista que 
diligencia el estudio 
previo: 

MARÍA ANGELICA CURREA ROJAS 

2. Número de necesidad 
consignado en la  
matriz F1.P2.ABS 
formato relación de 
necesidades por 
prestación de 
servicios. (NAS) 

265 – Regional Cundinamarca 

3. Objeto: 

Prestar servicios profesionales en el área de nutrición   en la defensoría de familia del Centro 
Zonal Soacha Centro de la Regional Cundinamarca, para apoyar los trámites en la garantía, 
restablecimiento de derechos y medidas de protección a favor de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes. 
 

4. Descripción de la 
necesidad a 
satisfacer: 

En este análisis deberán concretarse, entre otros, los siguientes aspectos: 
 
a) Justificación del EP:  

 El ICBF es un establecimiento público creado mediante la Ley 75 de 1968 y su 
Decreto Reglamentario 2388 de 1979, adscrito al Ministerio de Igualdad y Equidad 
como organismo principal del sector central de la Rama Ejecutiva en el orden 
nacional, rector del sector administrativo de Igualdad y Equidad y de sus entidades 
adscritas o vinculadas, y de los órganos de asesoría, coordinación y articulación 
señalados legal o reglamentariamente. 
 

 Buscando el cumplimiento de las siguientes metas definidas: 
 
1. 1.500.000 niños y niñas en servicios de educación inicial en el marco de la Atención 
Integral, de los cuales 100.000 son atendidos en una nueva modalidad rural o modelo propio. 
2. 64.000 agentes educativos en proceso de formación y/o cualificación en Atención Integral a 
la Primera Infancia. 
3. 80% Unidades de Servicio de las modalidades de atención a la Primera Infancia priorizadas 
por el ICBF, que cuentan con procesos de fortalecimiento situado. 
4. 264.000 visitas de apoyo a la supervisión realizadas a los servicios de atención a la 
Primera Infancia. 
5. 214.000 niños y niñas en primera infancia con pertenencia étnica atendidos en el marco de 
la atención integral 
6. 100% cumplimiento a la gestión del esquema de apoyo a la supervisión 
7. 88.3% niñas y niños en Primera Infancia que cuentan con atenciones priorizadas en el 
marco de la atención integral 
8. 342.144 mujeres gestantes atendidas en los servicios de Primera Infancia 
9. 16.500 madres Comunitarias nuevas en proceso de formación o cualificación en atención 
integral a la primera infancia 
10. 582.780 usuarios atendidos en servicios de educación inicial en el marco de la atención 
integral en área rural de los municipios. 
 
Adicionalmente son funciones de la Dirección de Primera Infancia, las establecidas en el 
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artículo 28 del Decreto 987 de 2012: 
 
1. Liderar la implementación de las políticas, planes, programas y proyectos relativos a la 
primera infancia en el ICBF, definidos por el Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social y por las demás Entidades y organismos competentes. 
2. Definir los lineamientos que se deben seguir a nivel nacional y regional para llevar a cabo la 
detección de necesidades asociadas a la Primera Infancia en los programas del Instituto, 
dentro del marco de las normas vigentes y las políticas del Sector Administrativo de Inclusión 
Social y Reconciliación. 
3. Definir los criterios para la realización de diagnósticos y estudios, en coordinación con la 
Dirección de Planeación y Control de Gestión, que permitan conocer y mantener actualizada 
la información de la situación de la primera infancia en el país, los avances en el desarrollo de 
la política pública, la atención integral y el cumplimiento de los derechos impostergables de la 
primera infancia. 
4. Definir las acciones para la implementación y desarrollo de la política y la atención integral 
a mujeres gestantes, madres lactantes y niños de primera infancia. 
5. Diseñar los referentes de calidad para la atención integral de la primera infancia, en 
coordinación y articulación con las entidades que conforman la Comisión Intersectorial, y 
todos aquellos referentes conceptuales y operativos que se requieran para el desarrollo de la 
política y la atención integral. 
6. Establecer en coordinación con la Comisión Intersectorial y la Dirección de Planeación y 
Control de Gestión, los criterios de focalización de la atención integral de la primera infancia. 
7. Definir los lineamientos y políticas generales que deben ser tenidos en cuenta en la 
implementación de los programas y proyectos de primera infancia. 
8. Diseñar las estrategias de asistencia técnica dirigida a regionales, centros zonales, 
prestadores de los servicios, para la divulgación y apropiación de lineamientos, estándares de 
calidad, y rutas de atención de primera infancia, medición y control de los avances en la 
atención, seguimiento y asesoría en la aplicación de los mismos. 
9. Definir los lineamientos y esquemas de operación de los servicios que garanticen los 
principios del Buen Gobierno, eficiencia y eficacia en el manejo de recursos y avances en los 
resultados frente a la atención integral de la primera infancia. 
10. Determinar las estrategias y acciones requeridas para el fortalecimiento y migración de la 
oferta institucional de primera infancia, a esquemas integrales de atención. 
11. Establecer, en coordinación con la Dirección de Planeación y Control de Gestión, las 
variables, indicadores e instrumentos que se requieran para la evaluación y monitoreo de la 
política pública de Primera Infancia, medición de los avances de la atención integral y 
cumplimiento niño a niño de los derechos impostergables. 
12. Establecer y liderar junto con la Dirección de Planeación y Control de Gestión, las políticas 
para el desarrollo de la investigación sobre Primera Infancia en el Instituto y verificar el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos en esta materia. 
13. Definir las políticas y lineamientos de diseño, construcción y mejoramiento de la 
infraestructura de Primera Infancia conforme a los parámetros establecidos por la Comisión 
Intersectorial de Primera Infancia frente a estándares y rutas de atención. 
14. Organizar, a partir de los lineamientos de la Dirección General, la representación del 
ICBF, en el Comité Técnico de la Comisión Intersectorial para la Atención Integral de la 
Primera Infancia. 
15. Definir y hacer seguimiento a sus metas, planes de acción e indicadores, en coordinación 
con la Dirección de Planeación y Control de Gestión y, el plan de compras y plan de 
contratación, en coordinación con la Dirección de Logística y Abastecimiento. 
16. Coordinar con las Direcciones Regionales las actividades que sean de su competencia, en 
trabajo conjunto con la Oficina de Gestión Regional. 
17. Asegurar la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de Gestión, 
en coordinación con la Dirección de Planeación y Control de Gestión. 
18. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 
19. Preparar y presentar informes de seguimiento y gestión de los procesos a su cargo. 
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20. Adelantar las funciones de la Dependencia dentro del marco de las normas vigentes y de 
los lineamientos del Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación. 
21. Asegurar el ejercicio de la supervisión de los contratos a cargo de la dependencia. 
22. Las demás inherentes a la naturaleza y funciones de la dependencia 
 

 En consecuencia, mediante la certificación expedida por el (la) director (a) de Gestión 
Humana del ICBF se deja constancia que no existe personal suficiente en la planta 
global del instituto con funciones específicas que adelante las tareas aquí 
plasmadas. Por ello, el ICBF requiere contratar una o más personas, que presten al 
Centro Zonal Soacha Centro, por sus propios medios, con plena autonomía técnica 
y administrativa, sus servicios profesionales para apoyar el cumplimiento de las 
funciones del área. 
 

 Teniendo en cuenta el objeto a contratar y las obligaciones a desarrollar en ejecución 
del contrato, se requiere entonces que la persona a contratar cumpla con el siguiente 
perfil: 

 
Por tratarse de un contrato de prestación de servicios profesionales de conformidad con lo 
establecido en la normativa vigente, se podrá contratar directamente, para lo cual el 
candidato demostrará que está en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que 
posee la idoneidad y experiencia mediante la acreditación de las condiciones de 
formación académica y experiencia señaladas a continuación, de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución 6262 del 24 diciembre 2024 y las demás que la compilen, 
actualicen o modifiquen. 
Categoría* Nivel* Requisitos* Contenido del Requisito  

II 
Profesional 

01 

Profesional 

 

NUTRICIONISTA 

Experiencia 0 a 11 meses  
* La categoría, el nivel y los requisitos, se tomarán teniendo en cuenta la tabla de 
honorarios del ICBF establecida la Resolución 6262 del 24 diciembre 2024 y las demás 
que la compilen, actualicen o modifiquen. 
 
* Tener en cuenta, las EQUIVALENCIAS entre estudio y experiencia establecidas 
mediante la Resolución 6262 del 24 diciembre 2024 y las demás que la compilen. 
 
* Para tales efectos, se realizará la evaluación de la hoja de vida con los soportes 
documentales que presente el candidato a considerar, en todo caso el candidato no podrá 
estar incurso en casuales de inhabilidad o incompatibilidad para la celebración del 
contrato. 

 
 Necesidad puntual: Con la ejecución del objeto contractual que aquí se plantea, se 

espera que al interior de la Regional Cundinamarca se adelanten las actividades de  
prestar servicios profesionales en el área de nutrición en la defensoría de familia del 
Centro Zonal Soacha Centro de la Regional Cundinamarca, para apoyar los trámites 
en la garantía, restablecimiento de derechos y medidas de protección a favor de los 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes., cumpliendo con los objetivos proyectadas 
para el cumplimiento de la misión institucional. 
 

 De conformidad del Decreto 987 de 2012 “Por el cual se modifica la estructura del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras” y se 
determinan las funciones de sus dependencias, en su artículo 42, modificado por el 
artículo 5 del Decreto 1927 de 2013, a su vez modificado por el artículo 8 del Decreto 
879 de 2020, corresponde a las Direcciones Regionales adelantar las actividades 
estratégicas, misionales, técnicas, administrativas y jurídicas de la Regional, de 
conformidad con las instrucciones impartidas por la Dirección General y cada una de 
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sus Dependencias, aplicar los lineamientos jurídicos y de representación judicial 
formulados por la Oficina Asesora Jurídica de El ICBF, ejecutar y hacer seguimiento 
de los recursos financieros para la operación de los programas de protección integral 
de la primera infancia, infancia, adolescencia, juventud, familias y comunidades 
colombianas, en el respectivo departamento de conformidad con la delegación que le 
otorga la Dirección General, supervisar la ejecución de los programas para la 
protección integral de la primera infancia, infancia, adolescencia, juventud, familias y 
comunidades colombianas, que se adelanten en la jurisdicción territorial, atender las 
peticiones y consultas técnicas relacionadas con asuntos de su competencia y 
asegurar el ejercicio de la supervisión de los contratos a cargo de la dependencia, 
entre otras funciones. 

 
 Identificar la estructura de la dependencia y determinar la situación del área en 

materia de Talento Humano: se requiere contratar al contratista debido a la 
necesidad de la regional de contar con el equipo completo de Protección. 

 
La siguiente información se debe conservar y completar en todos los estudios previos  
Atendiendo lo contemplado en el artículo 2 numeral 4 literal h de la Ley 1150 de 2007, 
reglamentado por el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 las entidades podrán 
contratar de forma directa la prestación de servicios cuando se encuentre justificada la 
necesidad del servicio, la idoneidad y experiencia relacionada con el área de que se trate y 
siempre que el personal de planta no pueda asumir la realización de este o no exista personal 
suficiente para el fin. 
  
Así las cosas, se justifica la celebración del contrato de prestación de servicios profesionales, 
toda vez que las actividades a desarrollar se derivan del cumplimiento de las funciones de la 
Entidad a través del Despacho de la Dirección General del ICBF, y que la contratación se 
encuentra certificada por la Subdirección de Talento Humano de conformidad con lo previsto 
en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 en documento anexo al presente estudio 
previo. 
 
La presente contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la 
vigencia 2025, por lo que se anexa el certificado del Plan de Compras y Contratación del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF.  

 

5. Obligaciones de las 
partes: 

 
A) EL CONTRATISTA, desarrollará las siguientes obligaciones: 

 
ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
 

1. Apoyar a la defensoría de familia en la emisión de conceptos sobre el estado de 
garantía de los derechos de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes que sean 
requeridas por la autoridad administrativa.      

2. Realizar de manera oportuna las valoraciones nutricionales solicitadas por las 
autoridades administrativas competentes, emitiendo el concepto con carácter de 
dictamen pericial que sean requeridos en las diferentes etapas de los procesos o del 
tipo de trámite ordenado para la garantía y restablecimiento de derechos. 

3. Apoyar el cumplimiento de las órdenes judiciales que le sean asignadas en el marco 
del objeto contractual y en los términos correspondientes, así como asistir a las 
audiencias en donde sea citado. 

4. Mantener una articulación permanente con los equipos interdisciplinarios de los 
operadores de las modalidades y servicios de protección, a favor de la 
retroalimentación en los procesos de atención de los niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes con el fin de obtener insumos para emitir los conceptos solicitados por la 
Autoridad Administrativa, de acuerdo con la Ley y los lineamientos técnicos vigentes 
para la atención. 
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5. Apoyar al equipo técnico interdisciplinario de la defensoría de familia en la 
materialización de las actuaciones pertinentes frente al seguimiento de las medidas de 
restablecimiento de derechos decretadas por la Autoridad Administrativa, desde el 
área profesional de su competencia, adelantando, entre otras, la programación, 
realización y reporte de visitas presenciales mensuales a los niños, niñas y 
adolescentes vinculados a modalidades de atención en medio diferente a la familia, de 
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo tercero del artículo 53 de la Ley 1098, 
adicionado por el artículo 46 de la Ley 2126 de 2021. 

6. Participar en los Grupos de Estudio y Trabajo que se programen en el Centro Zonal, 
asumiendo los compromisos específicos que se establezcan en estos espacios. 

7. Generar recomendaciones frente a los procesos administrativos de restablecimiento 
de derechos de los niños, niñas y adolescentes y jóvenes en los espacios técnicos a 
los que sea convocado.  

8. Brindar insumos o respuesta a los requerimientos que realicen los órganos de control 
respecto de procesos de restablecimiento de derechos de niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes de acuerdo con sus competencias y actividades para el desarrollo del objeto 
del contrato.  

9. Realizar todas las actividades de gestión documental, en los términos legales vigentes 
sobre la materia, con los archivos, físicos y magnéticos, que genere y/o deba tramitar 
con ocasión del cumplimiento de las obligaciones contratadas.        

10. Registrar con oportunidad las actuaciones realizadas en el marco del cumplimiento del 
objeto contractual en el sistema de Información Misional-SIM del ICBF.  

11. Guardar estricta confidencialidad respecto de la información relacionada con la 
ejecución del contrato y aquella de terceros a la que tenga acceso en el marco de la 
gestión contratada. El incumplimiento de esta obligación es calificado por las partes 
que firman este contrato como grave y dará lugar a la declaratoria de caducidad del 
contrato de acuerdo con el procedimiento establecido en la ley.     

12. Realizar las demás actividades asignadas por la supervisión y que se relacionen con 
el objeto del contrato. 

13. Apoyar las actuaciones correspondientes a la activación de las rutas de atención con 
los actores del sistema nacional de bienestar familiar. 

14. Gestionar acciones en el marco de las medidas decretadas por las autoridades 
administrativas y judiciales para garantizar el acompañamiento a la familia de los 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes que lo requieran.  
 

GENERALES DEL CONTRATISTA: 
 

1. Asumir un buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, y actuar con responsabilidad, 
eficiencia y transparencia. 

2. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución de las 
obligaciones establecidas en este contrato. 

3. Sin perjuicio del deber de coordinación entre el/la contratista y la supervisión del 
contrato para la ejecución del objeto contractual, el/la contratista deberá desarrollarlo 
con plena autonomía técnica, administrativa y financiera e independencia. 

4. Proponer cuando sea necesario por la naturaleza del contrato y de las actividades a 
desarrollar, un plan de trabajo para la aprobación de la supervisión del contrato, que 
recoja como mínimo, las actividades del contrato, los tiempos para su desarrollo y el 
responsable. 

5. Participar en las reuniones internas y externas que sean convocadas por la 
supervisión, relacionadas con la ejecución del contrato. 

6. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia de la 
información objeto del presente contrato. 

7. Entregar al ICBF, periódicamente y al finalizar el contrato, o cuando el supervisor lo 
solicite, todos los documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se 
produzcan en ejecución de sus obligaciones, debidamente inventariados conforme a 
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las normas y procedimientos que se establezcan para el efecto. 
8. Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de 

información y gestión del ICBF, que requiera para la ejecución del contrato y al 
finalizar el mismo, informar para su desactivación y, garantizar la seguridad y reserva 
de la información conocida por estos u otros medios durante la ejecución del 
contrato, de acuerdo con las políticas de seguridad de la información del ICBF. 

9. Colaborar en el suministro y respuesta de la información correspondiente a los 
requerimientos efectuados por los organismos de control del Estado Colombiano o 
cualquier otra autoridad, en relación con la ejecución, desarrollo o implementación 
del contrato y de asuntos relacionados con el mismo. 

10. Colaborar en el suministro y respuesta a las peticiones, quejas, reclamos o 
sugerencias, que sean asignadas, en los términos establecidos en la ley y conforme 
al objeto y obligaciones. 

11. Solicitar autorización escrita del ICBF para utilizar el nombre, emblema o sello oficial 
con fines publicitarios o ajenos a los establecidos en los lineamientos de la entidad. 

12. Cumplir con las normas reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo del ICBF, según la normatividad vigente, conforme a 
la afiliación a ARL y al Decreto 1072 de 2015 

13. Aportar, acompañar y participar dentro del grado de autonomía que le asiste, en las 
actividades relativas a la mejora continua del desempeño institucional en el marco del 
Sistema Integrado de Gestión (SIG) y de los Modelos Referenciales que lo conforman 
y que tengan incidencia o relación con objeto contractual. 

14. Mantener actualizados los sistemas de información sobre los cuales se le haya 
asignado usuario y contraseña durante la ejecución del contrato y entregar al 
supervisor las evidencias del estado en que se encuentre, en los informes de 
ejecución contractual parcial o final, siempre y cuando sea pactado y sea necesario 
para la prestación autónoma del servicio. 

15. Mantenerse actualizado en los términos, condiciones, manuales y guías del SECOP 
ll, de la página de Colombia Compra Eficiente y operar dicha plataforma en lo que le 
corresponde con responsabilidad y transparencia. 

16. Asumir con la suscripción del contrato, la obligación de realizar los pagos al SISS 
(salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con la normatividad vigente 
aportando los soportes de pago correspondientes, los cuales deben ser validados 
para constatar que en efecto el pago de la planilla haya sido recibido por la entidad 
correspondiente, y en caso de incumplimiento total o parcial, responder por las 
consecuencias y sanciones que disponga la ley.  

17. No subcontratar las actividades propias del objeto contractual. 
18. En caso de que proceda el registro y asignación de una firma digital, usarla dentro de 

los límites impuestos por el objeto y las obligaciones del presente contrato y en todo 
caso con la debida autorización de quien corresponda.  

19. Desplazarse dentro del territorio nacional en caso de que se requiera para el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales y legalizar las comisiones de acuerdo 
con los términos y lineamientos del ICBF, una vez culminado el desplazamiento. 

20. Participar en las capacitaciones sobre el código de integridad del servicio público con 
el fin de fortalecer y promover la integridad, la transparencia y lucha contra la 
corrupción, conforme a la Ley vigente y dentro de los límites de la autonomía 
contractual. 

21. Publicar, conforme a los lineamientos de la Función Pública, la Declaración de Bienes 
y Rentas, Registro de Conflicto de Interés y Declaración del Impuesto sobre la Renta 
y Complementarios y demás documentos que sean requeridos por esa entidad de 
conformidad con la Ley 2013 de 2019. 

 
PARÁGRAFO. EL ICBF asumirá los gastos de desplazamiento y alojamiento en ciudades y 
municipios diferentes a la ciudad en la que se ejecuta el contrato, en los casos que se 
requiera, de acuerdo con los valores aprobados para cada vigencia fiscal, de conformidad con 
la normativa vigente. 
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B) EL ICBF, desarrollará las siguientes obligaciones: 

1. Designar al supervisor del contrato. 
2. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 
3. Certificar y efectuar los pagos causados por EL CONTRATISTA. 
4. Entregar la información requerida para el cumplimiento de las obligaciones de EL 

CONTRATISTA, siempre y cuando no sea obligación de este. 
5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 

pecuniarias a que hubiere lugar. 
6. Presentar al contratista a través del supervisor, las sugerencias y observaciones 

sobre el trabajo a realizar para que se satisfaga la necesidad del ICBF y el objeto de 
la contratación.  

7. Asumir un buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, y actuar con responsabilidad, 
eficiencia y transparencia. 

8. Aplicar cuando sea necesario, la normatividad vigente en materia de 
incumplimientos contractuales y acudir a las autoridades disciplinarias competentes, 
observando plenamente la atribución exclusiva y excluyente de la Procuraduría 
General de la Nación para conocer de las faltas disciplinarias en que incurran los 
particulares que prestan servicios a entidades estatales. 

9. Todas las demás que resulten necesarias e indispensables para el cabal 
cumplimiento de los fines del contrato.  

  

6. Plazo de Ejecución: 
De acuerdo con la justificación del término estrictamente necesario de la necesidad temporal 
del servicio y las actividades a desarrollar el plazo de ejecución del contrato será hasta el 15 
de diciembre de 2025, y desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución. 

7. Lugar de Ejecución 
contractual: 

En la ciudad de Soacha - Centro y Departamento de Cundinamarca, sin perjuicio que se le 
autorice por parte del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF, un desplazamiento a 
otro lugar del Territorio Nacional. 

8. Codificación 
clasificador bienes y 
servicios: 

80111600 

9. Tipo de Contrato: Contrato de Prestación de Servicios Profesionales 

10. Modalidad de 
Selección:  

El presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/ o apoyo a la gestión, se 
encuentra fundamento en lo dispuesto en el literal h) del numeral 4º del artículo 2º de la Ley 
1150 de 2007, donde se prevé la contratación directa “para la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo 
puedan encomendarse a determinadas personas naturales”.    
 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 
1082 de 2015 que dice: 
 
“Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la 
modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal 
haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 
constancia escrita. 
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Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de 
la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales (…)”. 

11. Criterios para 
seleccionar al 
contratista: idoneidad  

12. / experiencia 

IDONEIDAD REQUERIDA PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: de conformidad con el 
objeto del contrato y las actividades a desarrollar, se determina que se requiere un profesional 
con la siguiente formación y experiencia: 
 

ESTUDIOS O FORMACIÓN 
NIVEL Profesional 1 
TÍTULO(S) DE 
FORMACIÓN 
REQUERIDO(S) 

Pregrado NUTRICIONISTA 
Posgrado N/A. 

 
CONDICIONES EXPERIENCIA REQUERIDA 

Tipo de experiencia Profesional 
Meses mínimos 0 
Meses de 
experiencia 
relacionada 

67 

 
De acuerdo con lo anterior, y una vez validada la hoja de vida de STEFANY ALARCON 
MONTAÑA identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 1033695414, cumple con los 
requisitos de formación y experiencia señalados en el Estudio Previo, tal y como consta en el 
certificado de idoneidad firmado por la Dra.  MARÍA ANGELICA CURREA ROJAS en su 
calidad de Coordinador(a) del Centro Zonal Soacha Centro de la regional Cundinamarca, 
documento que hace parte integral de este estudio previo. 
 
Con la aprobación en SECOPII el ordenador del gasto deja constancia que la persona 
relacionada en este estudio previo cumple con la idoneidad y experiencia requerida para la 
satisfacción de la necesidad contractual, de acuerdo con la verificación realizada por el líder 
de la necesidad en el documento anexo; por lo tanto, no se requieren varias ofertas. 
 
Nota: Debido a que el profesional SI va a realizar actividades que impliquen trato directo y 
habitual con niños, niñas y adolescentes en los términos de la Ley 1918 de 2018 y el Decreto 
753 de 2019, SI se realiza la consulta al Registro de Inhabilidades por Delitos contra la 
libertad, integridad y formación sexuales en contra menores de edad, previa autorización del 
futuro contratista.  

13. Determinación de 
honorarios del 
contrato: 

Teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución 6262 del 24 diciembre 2024 “Por la cual 
se adopten las disposiciones y parámetros para la fijación de honorarios de contratos de 
Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, y de acuerdo con la formación 
y experiencia requerida en el presente documento y acreditada por el profesional referido en el 
numeral anterior, se establece que los honorarios corresponden a la CATEGORÍA 02 NIVEL 
1, por lo cual se fijan como honorarios mensuales la suma de TRES MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($3.980.463).  
 
Este valor incluye cualquier clase de gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo en 
general que se cause o se llegare a causar; en tal evento EL CONTRATISTA se obliga a 
asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución del 
mismo. 
 
De acuerdo con los documentos presentados por EL CONTRATISTA, el mismo NO 
responsable de IVA: Por lo tanto, se precisa que el valor de los honorarios referidos incluye 
IVA. 
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NOTA: si durante la ejecución del contrato, el contratista cambia su situación tributaria, 
especialmente respecto del IVA, no habrá lugar a la modificación de los honorarios fijados. 

 

14. Forma de pago de los 
honorarios y valor 
estimado del 
contrato: 

I. FORMA DE PAGO 
 
Los honorarios derivados del presente contrato serán cancelados por EL ICBF a EL 
CONTRATISTA conforme a las disposiciones presupuestales vigentes, la programación 
mensualizada de caja (PAC), y las orientaciones e instrucciones que para tal efecto imparta la 
ordenadora del gasto mediante memorando de orientaciones emitido para la contratación 
durante el periodo de ley de garantías: 

El valor del contrato se pagará al contratista en mensualidades vencidas, salvo el mes de 
diciembre, cuyo pago se realizará dentro del mismo mes: 

Un (1) primer pago mes vencido por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE ($3.582.417) 
por concepto de los servicios prestados entre el 04 y el 30 de septiembre de 2025, previa 
presentación del informe de ejecución de actividades, debidamente aprobado por la 
supervisión del contrato. 

Dos (2) pagos mes vencido por valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 3.980.463), por concepto 
de los servicios prestados durante los meses de octubre y noviembre de 2025, previa 
presentación del informe de ejecución de actividades, debidamente aprobado por la 
supervisión del contrato. 

Un (1) último pago por valor de UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 1.990.232) por concepto de los 
servicios prestados del 1 al 15 de diciembre de 2025, previa presentación del informe de 
ejecución de actividades, debidamente aprobado por la supervisión del contrato. 

Cada mensualidad será definida de acuerdo con los honorarios mensuales concertados de 
conformidad con la tabla de honorarios.  

El cronograma y los valores de cada uno de los pagos estarán establecidos en el flujo de 
pagos, que hace parte integral de los documentos contractuales. Este formato está 
diligenciado por el área líder de la necesidad y refleja los montos, número de pagos y períodos 
de causación necesarios para el Registro Presupuestal. 

Los desembolsos se efectuarán con base en la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones contractuales por parte del supervisor, previa presentación por EL 
CONTRATISTA de la cuenta de cobro o factura correspondiente, del informe de ejecución de 
actividades debidamente aprobado, y de los soportes del pago de aportes al sistema de 
seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales), conforme a lo exigido por la 
normatividad vigente.  

Todo pago está sujeto a la disposición de la programación anual mensualizada de caja PAC 
de EL ICBF y en todo caso la obligación de pago de EL ICBF empezará a contarse a partir de 
la fecha en la cual la factura o cuenta de cobro sea recibida con la totalidad de los 
documentos exigidos, y correcta, situación que sabe y acepta EL CONTRATISTA. Las 
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retenciones y descuentos de Ley a que haya lugar estarán a cargo de EL CONTRATISTA. 

PARÁGRAFO: En caso de que se presenten situaciones en las que el contrato no pueda 
iniciar su ejecución en la fecha proyectada, el Supervisor del contrato deberá solicitar 
directamente a la Dirección Financiera, la liberación de los saldos no ejecutados, sin que sea 
necesaria una modificación contractual ni la liquidación del contrato. 
 
Esta estipulación se entiende incorporada a las cláusulas del contrato y en consecuencia la 
ordenación del gasto faculta a la supervisión y a la Dirección Financiera para adelantar el 
mencionado trámite de liberación de saldos.  
 

II. VALOR DEL CONTRATO 
 
De acuerdo con lo anterior, el valor total del contrato corresponde a la suma de TRECE 
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE. ($ 13.533.575). 
 
Este valor incluye cualquier clase de gravamen, impuesto, tasa, contribución o tributo en 
general que se cause o se llegare a causar; en tal evento EL CONTRATISTA se obliga a 
asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se ocasionen para la ejecución del 
mismo. 

15. Recursos que 
respaldan la 
contratación: 

 
 

Certificado de 
Disponibilidad 
Presupuestal – CDP 

87125 del 28 de agosto de 2025 

Autorización de 
Vigencias Futuras N/A 

Fuente de los 
recursos 21 

Rubros C-4602-1500-10-704040-4602014-02 
 

TRECE MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA 
Y UN MIL SEICIENTOS 
VEINTIUNO  PESOS 
M/CTE. ($ 13.931.621) de 
los cuales se afectarán   
TRECE MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE. ($ 
13.533.575). 

16. Interventoría / 
Supervisión: 

Interventoría:  
 
SI:    NO:   

Razón social del 
interventor: NA 

NIT o identificación 
del interventor: NA 

Representante legal 
del interventor: NA 
Identificación del 
representante legal 
del interventor: 

NA 

No. de contrato de 
interventoría: NA 

Nombre del NA 
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supervisor de la 
interventoría:  
Cargo del 
supervisor de la 
interventoría: 

NA 

Correo electrónico 
del supervisor de la 
interventoría: 

NA 

Justificación de 
contar con 
interventoría: 

NA 

Supervisión:   
 
SI:    NO:   

Nombre del 
supervisor: MARÍA ANGELICA CURREA ROJAS 

Identificación del 
supervisor: 39653632 
Cargo del 
supervisor: COORDINADORA 

Dependencia del 
supervisor: CENTRO ZONAL SOACHA CENTRO  

Correo electrónico 
del supervisor: Maria.Currea@icbf.gov.co 

17. Funciones del 
interventor / 
supervisor: 

1. Observar las obligaciones propias de la actividad, los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 
de 2011, la Guía de Supervisión de Contratos y Convenios suscritos por el ICBF, y 
demás manuales y normas vigentes que regulan la materia. 

2. Ejercer control y vigilancia de la ejecución del contrato, exigiendo a las partes el 
cumplimiento idóneo y oportuno del objeto contractual y las obligaciones que lo 
integran, así mismo debe verificar el cumplimiento del contrato en cuanto a plazo, 
lugar, cantidad, calidad y oportunidad en los planes, proyectos, acciones, actividades a 
desarrollar y horarios, este último, en los casos que aplique. 

3. Velar por que el contratista desarrolle el objeto contractual con plena autonomía técnica, 
administrativa y financiera e independencia. Lo anterior, sin perjuicio del horario y el lugar 
para el desarrollo de las actividades que se hubiere establecido, cuando la necesidad a 
satisfacer así lo exijan. 

4. Recibir a satisfacción de las actividades que comporta la ejecución del objeto del 
presente contrato de conformidad con lo pactado en el mismo.  

5. Coordinar la estructuración de la documentación que se genera con ocasión del 
contrato y el correspondiente envío a las áreas que corresponda.  

6. Efectuar los requerimientos que sea del caso a EL CONTRATISTA cuando las 
exigencias de cumplimiento así lo requieran.  

7. Requerir al contratista, con copia al respectivo garante si lo hubiere, cuando advierta 
incumplimientos y estructurar los soportes y hacer el respectivo informe del caso con 
las cuantificaciones a que haya lugar, que le permitan adelantar a la entidad el trámite 
que corresponda, en observancia especialmente de lo dispuesto en el artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011 y la reglamentación que esté vigente en el ICBF, en materia de 
imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento frente a los 
contratistas.  

8. Elaborar los informes, actas y documentos que la actividad de supervisión comporta, 
con la remisión respectiva a las áreas que correspondan.  

9. Verificar la legalidad de la factura electrónica, cuando el contratista sea responsable del 
IVA y se haya acogido a dicho sistema de facturación. 

10. Autorizar los pagos al contratista, previa verificación del cumplimiento del objeto dentro 
del contexto estipulado y de la acreditación de que el Contratista se encuentra al día en 
el pago al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, lo cual incluye el 
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Sistema de Riesgos Laborales, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo 
del artículo 41 de Ley 80 de 1993, modificado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007 y en los términos establecidos en el Decreto 1273 de 2018.  

11. En el evento que el objeto contratado involucre la asignación de bienes devolutivos al 
Contratista, el Supervisor deberá verificar que los conserve y use adecuadamente con 
la obligación del Contratista de responder por su deterioro o pérdida imputables a él. Al 
momento de la terminación del contrato, además de tenerse en cuenta el cumplimiento 
del objeto como tal, el supervisor deberá verificar que el contratista haya efectuado la 
devolución de los bienes entregados para el desarrollo del mismo, con la obtención del 
Visto Bueno de recibo a satisfacción de la Dirección Administrativa y/o de la Dirección 
de Gestión Humana, según aplique. 

12. Informar al líder o líderes de la contratación sobre los cambios que se presenten 
durante la ejecución del contrato y velar porque se suscriban por las partes las 
correspondientes modificaciones, adiciones o prórrogas que se requieran. 

13. Una vez perfeccionadas las modificaciones de los contratos, prórrogas, adiciones, 
aclaraciones, suspensiones, reinicios o cesiones, requerir al contratista para surta los 
trámites al respectivo garante, cuando aplique, dentro de los cinco (5) días siguientes.  

14. Publicar dentro del término de ley en la plataforma SECOP II toda la ejecución 
contractual de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1712 de 2014. 

15. Remitir mensualmente a la Dirección de Contratación la documentación de la ejecución 
contractual, que se produzca en físico, para el respectivo archivo en el expediente 
contractual. Esta información se remitirá una vez haya sido publicada en la plataforma 
SECOPII.   

16. Velar por que la garantía cuando aplique se mantenga vigentes e incluidos los amparos 
que correspondan para la etapa de liquidación o postcontractual cuando a ello hubiere 
lugar.  

17. Proyectar con la debida antelación, la liquidación del contrato, en los casos en los que 
la misma se imponga.   

18. Mantenerse actualizado en los términos, condiciones, manuales y guías del SECOP ll, 
de la página de Colombia Compra Eficiente.  

19. Velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información del ejercicio 
de su supervisión o interventoría, por lo tanto, deberán entregar todos los documentos 
y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzca en ejercicio de sus 
funciones, de acuerdo con los procedimientos internos de gestión documental 
establecidos por el ICBF. 

20. Las demás que se establezcan en el Manual de Contratación, la guía de supervisión y 
el contrato de interventoría para el caso de interventores. 
 

Parágrafo: En caso de ausencia parcial o total del supervisor la misma será asumida por 
quien haga sus veces y en caso de que el designado no tenga remplazo en su ausencia 
temporal o definitiva, la supervisión será asumida por el inmediato superior, sin necesidad de 
modificación contractual alguna. En caso de que se materialice la situación anterior se 
deberá informar inmediatamente a la Dirección de Contratación. 

18. Análisis del riesgo y 
forma de mitigarlo: 

 
Este estudio debe efectuarse en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 4º de la Ley 1150 
de 2007, en concordancia con lo dispuesto por el Decreto Único 1082 de 2015 que establece 
que la Entidad Estatal debe evaluar el riesgo que el Proceso de Contratación representa para 
el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el 
efecto expida Colombia Compra Eficiente) en concordancia con lo establecido en el “Manual 
para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación M-ICR-01” de 
Colombia Compra Eficiente, la tipificación, asignación y estimación de los riesgos previsibles 
en la contratación. 
 
ADJUNTO ANEXO MATRIZ DE RIESGOS 

19. Análisis que sustenta Se requiere la exigencia de garantías: SI:    NO:  
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El presente documento se entiende suscrito por el líder de la necesidad con la radicación del memorando de 
solicitud de contratos de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión de 
la «DESCRIPCION_DEL_AREA» ante la Dirección de Contratación, sin que sea necesaria su firma adicional. 
 
Proyectó: María Angelica Currea Rojas–  Planta  - Coordinadora Centro Zonal Soacha centro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

la exigencia de 
garantías: 

 
Justificación: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 7º de la Ley 1150 de 2007, y según lo 
dispuesto en el Libro 2, Título 1, Capítulo 2, Sección 3 – Garantías, del Decreto Nacional 1082 
de 2015, le corresponde al CONTRATISTA constituir en favor del ICBF la (s) garantía (s) que 
cubran los siguientes amparos: (Establecer los que se consideren aplicables) 
 

a) Cumplimiento del Contrato. El valor de esta garantía debe ser de por lo menos el 
DIEZ por ciento (10%) del valor del contrato, y su vigencia será por el término de 
ejecución de este y seis (6) meses más, de conformidad con lo establecido 
especialmente en el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.3.1.7 y en el artículo 2.2.1.2.3.1.12 
del Decreto Nacional 1082 de 2015. 

b) Calidad del servicio. El valor de esta garantía debe ser de por lo menos el DIEZ por 
ciento (10%) del valor del contrato, y su vigencia será por el término de ejecución y 
seis (6) meses más, de conformidad con lo dispuesto especialmente en el numeral 6 
del artículo 2.2.1.2.3.1.7 y en el artículo 2.2.1.2.3.1.15 del Decreto Nacional 1082 de 
2015. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: El monto de las garantías deberá ser restablecido por EL 
CONTRATISTA, cada vez que, por razón de las multas impuestas, el monto asegurado se 
disminuyere o agotare. Dentro de los términos estipulados en este Contrato, la garantía no 
podrá ser cancelada sin la autorización de EL ICBF. EL CONTRATISTA deberá cumplir con 
los requisitos para mantenerla vigente y serán de su cargo el pago de todas las primas y 
demás erogaciones de constitución, actualización y mantenimiento de la garantía mencionada. 
Con todo, el contratista autoriza a la Entidad, para que con cargo a las sumas que esta le 
adeude, se descuente el valor de las primas o costos de las garantías, cuando por cualquier 
circunstancia el contratista no la constituyere o actualizare, y para que EL ICBF tramite lo 
pertinente si a ello hubiere lugar. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En tratándose del contrato de seguro, la garantía no expira por 
falta de pago de la prima ni puede ser revocada unilateralmente.  
PARÁGRAFO TERCERO: El hecho de la constitución de estos amparos, no exonera a EL 
CONTRATISTA de las responsabilidades legales con los riesgos asegurados 

20. Anexos Se anexan los documentos relacionados en la lista de chequeo, los cuales hacen parte 
integral de este estudio previo y del futuro contrato. 
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ANEXO 1 – MATRIZ DE RIESGOS 
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ia y 

realizando 
revisiones 
periódicas 

al 
cumplimie
nto de las 
obligacion

es del 
contrato. 

1 1 2 
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 d
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A través de los 
informes 

parciales que 
genere el 

supervisor del 
contrato y 

comunicación a 
las demás 

personas que 
manejan 

información a 
fin de canalizar 

De 
acuerdo 
con el 

plazo de 
ejecución 
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o 
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ra

cio
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l 

Riesgos por conceptos 
errados. Se materializa 
cuando el producto del 
contrato y el concepto 

bajo el cual se desarrolló, 
no es acorde con lo 

requerido por el ICBF; 
sólo opera cuando la 

obligación es de resultado 
que en su mayoría son los 

que se pueden validar 
aplicando la ciencia 

natural. Cada caso se 
debe analizar en 

particular. 

Incumplim
iento de 

las 
obligacion

es del 
contrato 
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Unificación 
de criterios 

para el 
manejo de 

la 
informació

n 
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A través de los 
informes 

mensuales que 
genere el 

contratista/ 
supervisor del 

contrato 

De 
acuerdo 
con el 

plazo de 
ejecución 
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Riesgo por servicios 
adicionales. Se 

materializa cuando se 
requieren servicios 
complementarios o 
adicionales a los 

contratados, necesarios 
para que el objeto del 

servicio satisfaga 
completamente la 

necesidad de 
contratación. 

Prestació
n de 

servicio 
sin 

disponibili
dad 

presupue
stal que 
genere 

reclamaci
ones 

2 3 5 

M
od

er
ad

o 

C
on

tra
tis

ta
 / 

Su
pe

rv
is

or
es

 

No prestar 
servicios 
sin las 

debidas 
legalizacio

nes de 
adiciones, 
prórrogas 

o 
modificaci

ones 
contractual

es. 
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/Super
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del 
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to 

A 
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U
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liz
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 d

e 
ej

ec
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de
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on
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to
 

A través de las 
reuniones de 
seguimiento y 

control que 
adelante el 

supervisor del 
contrato y/o los 

informes 
parciales que 

genere el 
contratista/ 

supervisor del 
contrato y 

comunicación a 
las demás 

personas que 
manejan 

información a 
fin de canalizar 
la necesidad y 
tramitarla en 
forma previa, 
según lo que 
corresponda 

De 
acuerdo 
con el 

plazo de 
ejecución 
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o 
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Riesgo por uso o manejo 
indebido de información. 
Se materializa cuando el 

contratista utiliza la 
información para fines 

distintos a los que 
corresponden al contrato, 

o la comparte parcial o 
totalmente con terceras 

personas, sin 
autorización. 

El 
contratist
a asume 
todas las 
responsa
bilidades 
que se 

generen 
frente al 
ICBF a 

los 
terceros 

que 
lleguen a 

verse 
afectados 

1 10 10 

C
at
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C
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tra
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ta
 Reducir la 

probabilid
ad de la 

ocurrencia 
del evento 
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Verificación 
continua a las 
actividades del 

contratista 

De 
acuerdo 
con el 

plazo de 
ejecución 
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o 
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Enfermedad producida 
por condiciones 
originadas por la 

presencia en el territorio 
nacional del Covid-19 u 

otra enfermedad 
generalizada 

Retraso 
en el 

cumplimie
nto de las 
actividade

s del 
contrato. 

 
 

2 

 
 

3 
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o 

C
on
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tis

ta
 

Cumplir 
con las 

protocolos 
y normas 

de 
biosegurid

ad e 
informar 

oportunam
ente su 

condición 
de salud al 
supervisor. 
Acordar un 

plan de 
trabajo 

que 
permita la 
satisfacció

n de la 
necesidad 

de la 
entidad y 
no afecte 
la salud 

del 
contratista 
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Control de 
autocuidado y 
verificación por 

parte del 
supervisor.  del 
cumplimiento 
de normas de 
bioseguridad y 
estado de salud 

reportado 

De 
acuerdo 
con el 

plazo de 
ejecución 
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Riesgo por inejecuciones 
presupuestales. Aplica 
cuando el contratista a 

pesar de estar prestando 
los servicios contratados 

de manera satisfactoria no 
presenta facturas o 

cuentas de cobro para su 
pago 

Retraso 
en la 

ejecución 
presupue
stal del 

ICBF y/ o 
posibles 
reservas 
presupue

stales 

3 1 4 

Ba
jo

 

C
on

tra
tis

ta
 / 

co
nt

ra
ta

nt
e 

Realizar 
los 

requerimie
ntos que 

sean 
necesarios 
por parte 

del 
supervisor, 

a fin de 
que el 

contratista 
cobre los 
servicios 

prestados 
y recibidos 

a 
satisfacció

n 

1 1 2 

Ba
jo
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 d
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A través de las 
reuniones de 
seguimiento y 

control que 
adelante el 

supervisor del 
contrato y/o los 

informes 
parciales que 

genere el 
contratista/ 

supervisor del 
contrato y 

comunicación a 
las demás 

personas que 
manejan 

información a 
fin de canalizar 
la necesidad y 
tramitarla en 
forma previa, 
según lo que 
corresponda 

De 
acuerdo 
con el 

plazo de 
ejecución 

Nota: la dependencia o Dirección Regional líder de la necesidad, deberá establecer la suficiencia y correspondencia de los riesgos y tratamientos 
aquí sugeridos, y de ser necesario ajustar la presente matriz de riesgos de acuerdo con su contexto y las particularidades del contrato a celebrar  

 



Numero: Fecha Registro: CDP_87125

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 
contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

891  SOPORTE A LA 
GESTIÓN DEL PROYECTO 
- APOYO EN 
CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS

Propios 21 CSF

VALOR INICIAL

13.931.621,00

Objeto:

Firma Responsable

AGO 28. PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN EL AREA DE NUTRICION   EN LA DEFENSORIA DE FAMILIA DEL CENTRO ZONAL SOACHA CENTRO DE LA REGIONAL CUNDINAMARCA. 27127

0,00Total: 0,00 13.931.621,00 13.931.621,00

VALOR BLOQUEADOC-4602-1500-10-704040-4602014-02 ADQUIS. DE BYS - 
SERVICIO DE PROTECCIÓN PARA EL 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE NIÑOS, 
NIÑAS, ADOLESCENTES - FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES INDIVIDUALES, FAMILIARES E 

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

87225 2025-08-28 Tipo de contrato:

13.931.621,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

13.931.621,00 Valor Total Operaciones: 0,00 13.931.621,00
Saldo x 
Comprometer:

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

87125 2025-08-28 Unidad / Subunidad ejecutora: 46-02-00-025  ICBF DIRECCIÓN REGIONAL CUNDINAMARCA

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHgguzman GERMAN  GUZMAN GONZALEZ

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

46-02-00-025 ICBF DIRECCIÓN REGIONAL CUNDINAMARCA

Fecha y Hora Sistema: 2025-08-28-2:31 p. m.
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No. Empleador/Contratante Inicio Terminación Días Observaciones
Tipo 

(Laboral, Profesional, 
Docente, Ancestral)

Relacionada
(SI/NO)

1 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR01/08/2024 31/12/2024 150

2 FUNDACION LOVE BOUGHT INTERNATIONAL19/07/2023 19/04/2024 270

3 UNION TEMPORAL SIBATE INCLUSIVA17/02/2023 30/06/2023 133
4 UNION TEMPORAL COORSIBATE 02/01/2023 16/01/2023 14

5 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR21/01/2022 31/12/2022 340

6 UNION TEMPORAL GABRIELA BRIMMER05/11/2021 05/01/2022 60
7 UNION TEMPORAL PROYECTO DE VIDA02/08/2021 31/10/2021 89

8 FUNDACION FIPADH 12/01/2021 30/04/2021 108

9 UT CENTROS INTEGRARTE VILLA SAN FRANCISCO04/09/2020 04/01/2021 120

10 UNION TEMPORAL BUEN VIVIR 01/03/2020 18/09/2020 197

11 UNION TEMPORAL SIBATE DIGNA 03/07/2019 29/02/2020 236

12 0

*Pulsar dos veces la tabla para editar la información*

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA ACREDITADA (en meses)

TOTAL EXPERIENCIA ACREDITADA (en meses)
EXPERIENCIA LABORAL ACREDITADA (en meses)
EXPERIENCIA PROFESIONAL ACREDITADA (en meses)
EXPERIENCIA DOCENTE ACREDITADA  (en meses)
EXPERIENCIA ANCESTRAL ACREDITADA  (en meses)



 

 

 

 









Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras: Regional 

Cundinamarca 

Regional Cundinamarca 

CRA 47 # 91-74 La 

Castellana 

Telefono: 4377630 

línea gratuita Nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 

 

 

LA SUSCRITA COORDINADORADEL GRUPO JURIDICO DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO         DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS-

REGIONAL DE CUNDINAMARCA 
 

CERTIFICA: 
 

NÚMERO DEL CONTRATO 25007312024 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATISTA STEFANY ALARCON MONTAÑA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 1033695414 

 

OBJETO DEL CONTRATO/CONVENIO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DE 
NUTRICIÓN A LA DEFENSORIA DE FAMILIA DEL 
CENTRO ZONAL SOACHA CENTRO DE LA REGIONAL 
CUNDINAMARCA, PARA APOYAR LOS TRÁMITES 
DENTRO DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS PARA 
LA GARANTÍA Y EL RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHOS, EN EL MARCO DEL FORTALECIMIENTO Y 
DESCONGESTIÓN DE LAS DEFENSORÍAS DE FAMILIA. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DÍA: 01 MES: 08 AÑO: 2024 

APROBACIÓN DE LA GARANTIA DÍA: 01 MES: 08 AÑO: 2024 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO 
$ 19.322.635 DIECINUVE MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS M/CTE 

PLAZO INICIAL DE EJECUCION 150 DÍAS 

ADICIÓN (ES) SI  NO X  NÚMERO DE ADICIONES: 0 

VALOR TOTAL ADICIONES $ 0  

VALOR TOTAL CONTRATO 
$ 19.322.635 DIECINUVE MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS M/CTE 

PRORROGA SI  NO X CANTIDAD PRORROGAS: 0 

TIEMPO TOTAL PRORROGADO AÑOS:0 MESES: 0 DÍAS: 0 

PLAZO TOTAL EJECUCION AÑO(S):  MES(ES): 05 DÍA(S): 00 

FECHA INICIO CONTRATO/CONVENIO DÍA: 01 MES: 08 AÑO: 2024 

FECHA FINAL DE TERMINACIÓN 
CONTRATO/CONVENIO 

DÍA: 31 MES: 12 AÑO: 2024  

ESTADO TERMINADO 

FECHA DE EXPEDICIÓN DÍA: 03 MES: 01 AÑO: 2025  
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OBLIGACIONES CONTRATO/CONVENIO 

1. APOYAR DESDE LA ESPECIFICIDAD DEL MARCO DE SU COMPETENCIA PROFESIONAL AL 
EQUIPO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO DE LA DEFENSORÍA DE FAMILIA EN LA VERIFICACIÓN 
(VALORACIÓN DE NUTRICIÓN Y REVISIÓN DEL ESQUEMA DE VACUNACIÓN, VERIFICACIÓN DE 
LA VINCULACIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ) DE LA GARANTÍA DE LOS 
DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA CUANDO PRESUNTAMENTE SE ENCUENTRAN VULNERADOS O 
AMENAZADOS, ASÍ COMO EN LAS DEMÁS ACTUACIONES NECESARIAS EN LAS DIFERENTES 
ETAPAS DEL PROCESO O DE LOS TRÁMITES PARA EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS. 

2. REALIZAR DE MANERA OPORTUNA LAS VALORACIONES NUTRICIONALES SOLICITADAS POR 
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES, EMITIENDO OPORTUNAMENTE LOS 
CONCEPTOS PERICIALES QUE SEAN REQUERIDOS EN LAS DIFERENTES ETAPAS DE LOS 
PROCESOS O DEL TIPO DE TRÁMITE ORDENADO PARA LA GARANTÍA Y RESTABLECIMIENTO 
DE DERECHOS. 

3. REALIZAR LAS ACTIVIDADES ORDENADAS POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DECISIONES JUDICIALES CUANDO SE SOLICITE, EN EL MARCO DE SUS 
COMPETENCIAS PROFESIONALES E INSTITUCIONALES. 

4. MANTENER UNA COORDINACIÓN PERMANENTE CON LOS EQUIPOS INTERDISCIPLINARIOS DE 
LAS INSTITUCIONES DE PROTECCIÓN, PARA OBTENER INFORMACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
ATENCIÓN DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON EL FIN PARA EMITIR LOS 
CONCEPTOS SOLICITADOS POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 

5. DESARROLLAR LAS ACTUACIONES PERTINENTES FRENTE AL SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS 
DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DECRETADAS POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 
DESDE EL ÁREA PROFESIONAL DE SU COMPETENCIA, ADELANTANDO, ENTRE OTRAS, LA 
PROGRAMACIÓN, REALIZACIÓN Y REPORTE DE VISITAS PRESENCIALES MENSUALES A LOS 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VINCULADOS A MODALIDADES DE ATENCIÓN EN MEDIO 
DIFERENTE A LA FAMILIA, CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PARÁGRAFO TERCERO 
DEL ARTÍCULO 53 DE LA LEY 1098, ADICIONADO POR EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY 2126 DE 2021. 

6. PARTICIPAR EN LOS GRUPOS DE ESTUDIO Y TRABAJO QUE SE PROGRAMEN EN EL CENTRO 
ZONAL, ASUMIENDO LOS COMPROMISOS (NO A LUGAR, NO PODEMOS ANTICIPARNOS A LOS 
COMPROMISOS O GENERALIZAR PORQUE ESTARÍAMOS LIMITANDO LAS DINÁMICAS PROPIAS 
DEL EJERCICIO EN LO LOCAL) QUE ALLÍ SE ESTABLEZCAN, DESDE EL ÁREA PROFESIONAL DE 
SU COMPETENCIA. 

7. ARCHIVAR DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE GESTIÓN DOCUMENTAL, EN LAS HISTORIAS 
DE ATENCIÓN DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, LAS VALORACIONES, INFORMES, 
CONCEPTOS, ACTAS Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE SE HAYAN PRODUCIDO EN EL MARCO DE 
LA EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 

8. REALIZAR EL REGISTRO OPORTUNO EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN MISIONAL DEL ICBF- 
SIM, DE LAS ACTUACIONES QUE SE REALICEN EN LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS Y DEMÁS TRÁMITES QUE SE ADELANTE EN LA 
DEFENSORÍA DE FAMILIA Y QUE SE ENCUENTRAN ARCHIVADOS EN LAS HISTORIAS DE 
ATENCIÓN. 
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Fuente: SECOP 

Generó: Tatiana Cardozo Romero-Técnico Administrativo, Planta-Grupo Jurídico 

9. REALIZAR EL DILIGENCIAMIENTO COMPLETO DE LOS PANELES DE REGISTRO QUE HACEN 
PARTE DE LA PANTALLA DE VALORACIÓN NUTRICIONAL EN EL SIM O LOS FORMATOS 
CONFORME CON LAS ORIENTACIONES ESTABLECIDAS EN LA GUÍA DE ACCIONES DEL EQUIPO 
TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO PARA LOS TRÁMITES DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS. 

10. SUMINISTRAR INSUMOS O RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS QUE REALICEN LOS 
ÓRGANOS DE CONTROL RESPECTO DE PROCESOS DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 
DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE ACUERDO CON SUS COMPETENCIAS Y ACTIVIDADES 
PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO DEL CONTRATO. 

11. DAR APLICACIÓN A LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ADOPTADOS EN SIGE EN EL 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES Y CUMPLIMIENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL. 

NOTA: LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA INFORMACIÓN QUE 
REPOSA EN LOS ACTIVOS DE INFORMACIÓN DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. 

 

 
 

   MAURIS YOLANDA OROZCO HINCAPIE  

COORDINADORA GRUPO JURIDICO 



 

LA FUNDACION LOVE BOUGHT INTERNATIONAL 
NIT. 900580909-1 

 
CERTIFICA: 

 
Que la señora Stefany Alarcón Montaña, identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.033.695.414 de Bogotá, prestó sus servicios como Nutricionista Dietista en la 
Fundación Love Bought International. 

 
Objeto: LA CONTRATISTA, de manera independiente, es decir, sin que exista 
subordinación jurídica, de manera libre y con plena autonomía y en su calidad de 
Contratante, desempeñó el cargo de: NUTRICIONISTA, cuyo objeto consiste en prestar 
los servicios profesionales como nutricionista Dietista, y velar por la educación y 
desarrollo nutricional de las niñas y/o adolescentes. 

 
Fecha de inicio de contrato 19 de julio del 2023 
Fecha finalización del contrato: 30 de noviembre de 2023 
Honorarios: Un Millón seiscientos mil pesos m/cte. ($ 1.600.000) por mes. 
Tipo de contrato: Tiempo Parcial – Prestación de servicios 
 
Fecha inicio de contrato: 01 de diciembre de 2023 
Fecha finalización contrato: 15 de abril de 2024 
Honorarios: Dos millones setecientos mil pesos m/cte. ($ 2.700.000) por mes. 
Tipo de contrato: Medio tiempo – Prestación de servicios 
 
Sitio de ejecución: en la sede ubicada en el municipio de Soacha Corregimiento uno 
Vereda San Jorge. 

 
La presente certificación se expide a solicitud de la interesado(a) a los diecisiete (17) 
días del mes de abril del 2024. 

 
 

 
Ángela Patricia Orjuela Garzón 
Representante Legal 
Fundación Love Bought International 

 

 
FUNDACIÓN LOVE BOUGHT INTERNATIONAL 

Tel: 601 8400593 
administracion@lovebought.com - coordinacion@lovebought.com – info@lovebought.com 
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Que el(la) señor(a) ALARCON MONTAÑA STEFANY, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.033.695.414 expedida en Bogotá, prestó sus servicios como 
NUTRICIONISTA, recibiendo honorarios mensuales de ($4.147.628) Cuatro millones ciento 
cuarenta y siete mil seiscientos veintiocho pesos moneda corriente.

Estuvo vinculada de la siguiente manera

1- UNION TEMPORAL PROYECTO DE VIDA: 
Desde el 02 de agosto de 2021 al 31 de agosto de 2021
Desde el 01 de septiembre de 2021 al 30 de septiembre de 2021
Desde el 01 de octubre de 2021 al 31 de octubre de 2021

2- UNION TEMPORAL GABRIELA BRIMMER: 
Desde el 05 de noviembre de 2021 al 05 de enero de 2022

3- UNION TEMPORAL CORSIBATE 2022: 
Desde el 02 de enero de 2023 al 16 de febrero de 2023

4- UNION TEMPORAL SIBATE INCLUSIVA: 
Desde el 17 de febrero de 2023 al 30 de junio de 2023

Realizando las siguientes funciones

1. Conocer el Anexo Técnico, los estudios previos el contrato y la Propuesta formulada por la 
entidad, para que se dé su cabal desarrollo y cumplimiento.  
2. Propender por la normalización del estado nutricional mediante las siguientes acciones:
Mensual (Delgadez, Peso insuficiente): el tiempo establecido para la valoración de seguimiento 
mensual es entre 3 días antes o después del día de valoración del mes siguiente; es decir: si el 
usuario tuvo su valoración de ingreso el 09/02/22, la valoración de seguimiento debe realizarse 
entre el 6 y el 12 de marzo. 
Trimestral (Sobrepeso y Obesidad): el tiempo establecido para la valoración de seguimiento 
mensual es entre 5 días antes o después del día de valoración del tercer mes siguiente; es decir: 
si el beneficiario tuvo su valoración de ingreso el 09/02/22, la valoración de seguimiento debe 
realizarse entre el 4 y el 14 de mayo
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Semestral (Clasificación nutricional Normal): el tiempo establecido para la valoración de 
seguimiento mensual es entre 10 días antes o después del día de valoración del sexto mes 
siguiente; es decir: si el beneficiario tuvo su valoración de ingreso el 09/02/22, la valoración de 
seguimiento debe realizarse entre el 30 de julio y el 19 de agosto
Cada 2 años: Durante los primeros 7 días de ejecución del convenio realizarán actualización 
diagnóstico nutricional a la población que cuente con valoraciones nutricionales iniciales de más 
de 2 años.
4. Determinar el estado nutricional mediante la clasificación específica. Se evaluará a la persona 
mayor hasta los 64 años con lo propuesto por la Resolución 2465 de 2016 y a los usuarios de 65 
años y más con la propuesta de SENPE (Sociedad Española de Nutrición Parenteral y Enteral)
5. Registrar las valoraciones nutricionales en la plataforma y/o formato establecido para cada 
centro
6. Registrar los datos antropométricos, derivaciones de dieta y clasificación nutricional en la 
plataforma o formatos establecidos para cada centro de atención.
7. Diseñar planes de intervención individual para los usuarios con malnutrición (Delgadez, Peso 
insuficiente, Sobrepeso y Obesidad).
8. Remitir a la entidad prestadora de servicios a los usuarios que presenten Delgadez e iniciar 
ruta de atención con Nutrición Clínica.
9. Gestionar apoyos terapéuticos que propicien la recuperación nutricional de los usuarios 
identificados con Delgadez y/o comorbilidades asociadas.
10.Evaluar el comportamiento alimentario, a través de la supervisión y seguimiento de las 
personas realizados por el equipo interdisciplinario durante los diferentes momentos de 
alimentación.
11.Realizar el Seguimiento al plan y estado nutricionales a través de evolución de acuerdo con lo 
establecido y solicitado en el anexo técnico
12.Elaborar el correspondiente plan alimentario individual normal o con derivación de dieta 
especial, considerando los gustos y preferencias de cada persona con discapacidad, con base 
en el Manual de Dietas entregado por el operador y avalado por la Beneficencia de 
Cundinamarca.
13.Divulgar, publicar, actualizar y dar estricto cumplimiento y hacer seguimiento de la derivación 
dietaría según las necesidades de la población atendida.
14.Informar al equipo profesional sobre las dietas y estado nutricional de las personas con 
discapacidad con relación a los cambios evidenciados durante el convenio
15.Elaborar y presentar el programa de promoción en estilos de vida saludables durante el 
primer mes después de la firma del acta de inicio; y ser implementado de acuerdo con los 
tiempos establecidos en el anexo técnico, relacionando los soportes necesarios para cada 
actividad (acta, pre test, post test si aplica y evidencia fotográfica)
16.Realizar talleres de promoción de estilos de vida saludable a los usuarios de manera 
mensual, acorde al cronograma propuesto.
17.Realizar intervención a las familias que lo requieran, según criterio de la Profesional de 
Nutrición, de lo cual debe quedar registro en historia clínica. En hoja de evolución
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20.Elaborar informe mensual cualitativo de acuerdo con formato establecido por la Beneficencia.
21.Garantizar el suministro de una alimentación equilibrada, balanceada, suficiente y adecuada 
para la población con discapacidad, a partir de las siguientes acciones de orden técnico:
Elaborar la minuta patrón, el ciclo de menús, análisis cuantitativo diario del ciclo de minutas 
propuesto, lista de intercambios, Guía de Estandarización de Preparaciones, derivación dietaría 
del ciclo de menú, lista de mercado y cuadro de porciones
Divulgar, publicar, dar estricto cumplimiento y hacer seguimiento de la derivación dietaría según 
las necesidades de la población atendida, con base al Manual de Dietas entregado por el 
operador y avalado por la Beneficencia de Cundinamarca
Asesorar, capacitar y actualizar al Ingeniero de alimentos, tecnólogo, técnico y talento humano 
de cocina y comedores frente a la derivación dietaría y estandarización de porciones para el 
suministro alimentario, de forma mensual.
Acompañar de manera aleatoria los servicios en los tiempos de comida, verificando consumo de 
alimentos y garantizando el cumplimiento en gramaje servido.
22.Realizar de manera aleatoria en cada servicio análisis organoléptico de preparaciones con 
base
23.Realizar verificación del estado de cada uno de los equipos necesarios para el tamizaje de la 
población atendida, en el caso de encontrar algún deterioro o equipos que no estén calibrados 
remitirán al área encargada para su mantenimiento y/o reparación
24.Conservar los útiles y equipos de trabajo asignados en condiciones óptimas de acuerdo con 
instrucciones técnicas
25.Propender por la utilización óptima de los recursos disponibles
26.Mantener ambientes de trabajo seguro y saludable, según reglamentación institucional y 
normativa legal vigente.
27.Las demás que se requieran con ocasión del objeto del convenio.

Esta certificación se expide a solicitud del interesado (a) a los siete (07) días del mes de 
julio de 2023.

Atentamente,

_________________________
Jair Arellano Murillo
Representante legal.

C.C 11324486 hoja de vida.



Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

REGIONAL CUNDINAMARCA
Carrera 47 No. 91 74 Barrio La Castellana

PBX: 4377630 Ext. 141022

                                                                                                                             

                                                

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Regional Cundinamarca
Grupo Jurídico

LA   SUSCRITA   COORDINADORA DEL GRUPO JURIDICO DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE
    BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS- REGIONAL CUNDINAMARCA

CERTIFICA:

NÚMERO DEL CONTRATO 25002192022

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL
CONTRATISTA STEFANY ALARCON MONTAÑA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 1033695414

OBJETO DEL CONTRATO/CONVENIO

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA
DE NUTRICIÓN A LA DEFENSORIA DE FAMILIA DEL
CENTRO ZONAL SOACHA DE LA REGIONAL
CUNDINAMARCA, PARA APOYAR LOS TRÁMITES
DENTRO DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS, EN EL MARCO
DEL FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD
INSTITUCIONAL DE LAS DEFENSORÍAS DE FAMILIA
ORDENADA EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 2126 DE
2021.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN Día: 21 Mes: 1 Año: 2022

APROBACIÓN DE LA GARANTIA Día: 19 Mes: 10 Año: 2022

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $31.401.267,00

PLAZO INICIAL DE EJECUCION 0 Año(s) 8 Mes(es) 29 Día(s)
ADICIÓN (ES) SI X NO Número de adiciones 1

VALOR TOTAL ADICIONES
$8.288.066,00, OCHO MILLONES DOSCIENTOS
OCHENTA Y OCHO MIL SESENTA Y SEIS PESOS
M/CTE

VALOR TOTAL CONTRATO
$39.689.333,00, TREINTA Y NUEVE MILLONES
SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y TRES PESOS M/CTE

PRORROGA SI X NO Cantidad Prorrogas 1

TIEMPO TOTAL PRORROGADO Años: 0 Meses: 0 Días: 72

PLAZO TOTAL EJECUCION 0 Año (s) 11 Mes(es) 10 Día(s)
FECHA INICIO CONTRATO/CONVENIO Día: 21 Mes: 1 Año: 2022

FECHA FINAL DE TERMINACIÓN
CONTRATO/CONVENIO Día: 31 Mes: 12 Año: 2022

ESTADO TERMINADO

FECHA DE EXPEDICIÓN Día: 1 Mes: 6 Año: 2023
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OBLIGACIONES CONTRATO/CONVENIO

1.REALIZAR TODAS LAS DEMÁS QUE SE CONCIERTEN CON EL SUPERVISOR DEL CONTRATO
RELACIONADAS CON SU ÁREA DE ATENCIÓN Y QUE CONTRIBUYAN AL LOGRO DEL OBJETO
CONTRATADO.

2.APOYAR A LA DEFENSORÍA DE FAMILIA CON EL REGISTRO OPORTUNO EN EL SISTEMA DE
INFORMACIÓN MISIONAL DEL ICBF- SIM, DE LAS ACTUACIONES QUE SE REALICEN EN LOS
PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS Y QUE SE ENCUENTRAN 
ARCHIVADOS EN LAS HISTORIAS DE ATENCIÓN.

3.ARCHIVAR DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE GESTIÓN DOCUMENTAL, EN LAS HISTORIASDE 
ATENCIÓN DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, LAS VALORACIONES, INFORMES, CONCEPTOS, 
ACTAS Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE SE HAYAN PRODUCIDO EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES

4.PARTICIPAR EN LOS GRUPOS DE ESTUDIO Y TRABAJO QUE SE PROGRAMEN EN ELCENTRO 
ZONAL, ASUMIENDO LOS COMPROMISOS QUE ALLÍ SE ESTABLEZCAN, DE ACUERDO CON SU 
COMPETENCIA.

5.APOYAR A LA DEFENSORÍA DE FAMILIA EN LOS COMITÉS CONSULTIVOS ZONALES Y
REGIONALES CON EL FIN DE BRINDAR RECOMENDACIONES FRENTE A LOS PROCESOS
ADMINISTRATIVOS DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y
ADOLESCENTES.

6.APOYAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ÓRDENES JUDICIALES CUANDO SE SOLICITE, EN ELMARCO 
DE SUS COMPETENCIAS.

7.APOYAR AL EQUIPO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO EN LA VERIFICACIÓN DE LA GARANTÍADE LOS 
DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES ORDENADAS POR LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA CUANDO PRESUNTAMENTE SE ENCUENTRAN VULNERADOSO AMENAZADOS.

8.ELABORAR INFORMES EN LOS QUE SE INCLUYAN LOS ELEMENTOS TÉCNICOS QUE FUERON 
EVIDENCIADOS EN LOS SEGUIMIENTOS Y VISITAS REALIZADAS DE ACUERDO CONEL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO.

9.APOYAR EL SEGUIMIENTO A LA EVOLUCIÓN DEL CASO EN EL MARCO DEL PLAN DE
INTERVENCIÓN FORMULADO POR EL EQUIPO TÉCNICO DE LA DEFENSORÍA Y EL PLAN DECASO 
FORMULADO POR EL OPERADOR DE LA MODALIDAD.
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10.APOYAR EN LA REALIZACIÓN DE LAS VISITAS MENSUALES PRESENCIALES A LOS NIÑOS,NIÑAS Y 
ADOLESCENTES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN.

11.APOYAR EN EL SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS
ORDENADAS POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DESDE EL ÁREA DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA.

__________________________
Is ONNE ANDREA MORALES OBANDO

COORDINADORA GRUPO JURIDICO

NOTA:LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA INFORMACIÓN QUE REPOSA 
EN LOS ACTIVOS DE INFORMACIÓN DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR











Kilometro 25 vía Sibaté. Celular: 304 130 5954 
e-mail: talentohumanoutsd@outlook.com  

Centro Femenino Especial José Joaquín Vargas 
Sibaté - Cundinamarca

UNION TEMPORAL SIBATE DIGNA

NIT: 901.298.579-1

CENTRO FEMENINO ESPECIAL JOSE JOAQUIN VARGAS

CERTIFICA

Que la señora ALARCON MONTAÑA STEFANY, identificada con cedula de ciudadanía 
No 1.033.695.414, laboro en esta institución desempeñándose como NUTRICIONISTA,
desde el 3 de julio del 2019 hasta el 29 de febrero del 2020, con un contrato por prestación 
de servicio.

La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los dieciocho (18) días del 
mes de mayo del 2021.

Cordialmente,

TORRES PRIETO DIKSON ANDREY
Jefe de Talento Humano
Proyectado por: Alejandra Bernal



Kilometro 25 vía Sibaté. Celular: 304 130 5954 
e-mail: talentohumanoutsd@outlook.com  

Centro Femenino Especial José Joaquín Vargas
Sibaté - Cundinamarca

UNION TEMPORAL BUEN VIVIR 

NIT: 901.371.309-1

CENTRO FEMENINO ESPECIAL JOSE JOAQUIN VARGAS

CERTIFICA

Que la señora ALARCON MONTAÑA STEFANY, identificada con cedula de ciudadanía 
No 1.033.695.414, laboro en esta institución desempeñándose como NUTRICIONISTA,
desde el 1 de marzo del 2020 hasta el 18 de septiembre del 2020, con un contrato por 
prestación de servicio.

La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los dieciocho (18) días del 
mes de mayo del 2021

Cordialmente,

TORRES PRIETO DIKSON ANDREY
Jefe de Talento Humano
Proyectado por: Alejandra Bernal









  

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

CERTIFICACIÓN NO EXISTENCIA / INSUFICIENCIA EN PLANTA 

F3.P2.ABS 02/07/2025 

Versión 6 Página 1 de 1 

 

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

   Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

 
 

 

 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN HUMANA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 

 

CERTIFICA: 

 

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 21 de la Ley 1150 del 16 de Julio 

de 2007, y el artículo 2.8.4.4.5 del decreto 1068 de 2015, hace constar que no existe 
personal suficiente en la planta global del Instituto para realizar las actividades 
relacionadas con: 
 
Objeto: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA DE NUTRICIÓN   EN LA 

DEFENSORÍA DE FAMILIA DEL CENTRO ZONAL SOACHA CENTRO DE LA REGIONAL 

CUNDINAMARCA, PARA APOYAR LOS TRÁMITES EN LA GARANTÍA, RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN A FAVOR DE LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y 

JÓVENES.  

 
Número de necesidad: 265 - REGIONAL CUNDINAMARCA. 

 
Se expide la presente certificación a los 26 días del mes de agosto de 2025.  

 
 

 

 

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 

Director de Gestión Humana 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 26 de

agosto de 2025, a las 10:37:54, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1033695414
Código de Verificación 1033695414250826103754

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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 Bogotá DC, 26 de agosto del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) STEFANY  ALARCON MONTAÑA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1033695414:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 279130480

PIB

10:42:32

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1033695414 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 26/08/2025 11:00 AM

Código Verificación: GMQXNT82P5

Válida hasta: 24/11/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



PROCESO GESTIÓN FINANCIERA

FORMATO FLUJO DE PAGOS

F3.P3.GF
Versión 4

Página1 de1
17/02/2021

Clasificación de la información 
Pública

REGIONAL: ____Cundinamarca______________________________________________CUNDINAMARCA
ÁREA O GRUPO: _CENTRO ZONAL SOACHA CENTRO______________
CONTRATISTA: _STEFANY ALARCON MONTAÑA____________
NIT O CC: 1.033.695.414
CONTRATO No: _______________________________________________
VALOR TOTAL CT: _____________________________________________

ITEM CDP RPC IDENTIFICADOR 
DEPENDENCIA DE 

GASTO
RECURSO VALOR FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL FLUJO SALDO

1 87125
C-4602-1500-10-
704040-4602014-02 891 21 3.582.417,00 3.980.463,00 3.980.463,00 1.990.232,00 13.533.575,00 0,00

0,00 0,00
0,00 0,00
0,00 0,00
0,00 0,00
0,00 0,00
0,00 0,00
0,00 0,00
0,00 0,00
0,00 0,00

13.533.575,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.582.417,00 3.980.463,00 3.980.463,00 1.990.232,00 13.533.575,00 0,00

NOMBRE Y FIRMA DEL COORDINADOR DE GRUPO RESPONSABLE DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES
NOMBRE Y FIRMA SUPERVISOR O INTERVENTOR DEL CONTRATO

IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL FLUJO DE PAGO MENSUAL - SE REGISTRA EL VALOR EN EL MES QUE SE PROYECTA HACER EFECTIVO EL PAGO

TOTAL


